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Honorable Concejo Deliberante
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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitando remisión de la totalidad de las capas del Sistema de Información Geográfica (SIG) municipal correspondientes a los servicios públicos, en tanto información necesaria para el tratamiento por este Cuerpo del Plan de Desarrollo Territorial (PDT)..-

VISTO:  
El proceso de actualización de la normativa de ordenamiento urbano y territorial del Partido de Chascomús; y,

CONSIDERANDO:
	Que se encuentra en curso el proceso de actualización de la normativa de ordenamiento urbano y territorial del Partido —el PDT—, desarrollado con asistencia técnica de la Universidad Nacional de La Plata y financiamiento del Consejo Federal de Inversiones, cuya aprobación definitiva corresponde a este Honorable Concejo Deliberante mediante la sanción de la ordenanza respectiva;
Que conforme el Decreto-Ley 8912/77 (Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo de la Provincia de Buenos Aires), la delimitación de áreas y zonas, la asignación de usos del suelo y la fijación de los indicadores urbanísticos se establecen por ordenanza municipal, de modo que el tratamiento del PDT constituye una atribución propia e indelegable de este Cuerpo;
Que un tratamiento fundado —y no meramente formal— de dicho instrumento exige que se disponga de la base cartográfica georreferenciada de la infraestructura y la cobertura de los servicios públicos existentes, único modo de contrastar el modelo territorial propuesto con la capacidad instalada real del territorio;
Que el propio diagnóstico técnico elaborado en el marco del PDT contempló, entre sus dimensiones de análisis, la cobertura de los servicios públicos, lo que evidencia que la información georreferenciada aquí requerida existe, ha sido relevada y constituyó insumo del proceso de planificación; resultando institucionalmente incongruente que el órgano llamado a aprobar el plan carezca del mismo insumo que sirvió de base a su elaboración;
Que asimismo, y conforme surge de registros públicos, el Partido de Chascomús cuenta con un Sistema Integral de Información Geográfica Municipal desarrollado con la asistencia técnica de la Dirección de Asuntos Municipales de la Universidad Nacional de La Plata, lo que ratifica que la remisión solicitada no supone la producción de datos nuevos, sino la entrega de información ya sistematizada por la Administración;
Que de acuerdo con los resultados del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2022, el Partido registró un crecimiento poblacional intercensal del orden del +15,9% respecto de 2010, presión demográfica que el PDT debe necesariamente resolver y que impone verificar si la cobertura y la capacidad de los servicios acompañaron dicha expansión, con carácter previo a la definición de nuevas áreas de urbanización o densificación;
Que la ausencia de dicha base impediría evaluar la coherencia entre las áreas de expansión, densificación o reserva que proponga el PDT y la efectiva disponibilidad de redes de agua potable, cloacas, desagües pluviales, alumbrado y pavimento, con el consiguiente riesgo de habilitar desarrollos carentes de sustento en infraestructura;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo que, con carácter previo y como insumo necesario para el tratamiento por este Cuerpo del Plan de Desarrollo Territorial (PDT), y por intermedio de las áreas competentes —Secretaría o Dirección a cargo del Sistema de Información Geográfica, Catastro, Obras y Servicios Públicos y toda otra que corresponda—, remita a este Honorable Concejo Deliberante la totalidad de las capas de información geográfica (capas vectoriales y sus respectivas tablas de atributos) que integran el Sistema de Información Geográfica municipal y que se refieran, directa o indirectamente, a la infraestructura y prestación de los servicios públicos del distrito.
ARTÍCULO 2º.- La información requerida en el artículo precedente deberá comprender, con carácter enunciativo y no taxativo, las siguientes capas:
A) Redes de infraestructura
1. Red de agua potable: cañerías troncales y de distribución, diámetros y materiales, válvulas, hidrantes, tanques y estaciones de bombeo, y cobertura por manzana.
2. Red cloacal: colectores, cámaras, estaciones de bombeo, planta de tratamiento y cobertura.
3. Desagües pluviales: conductos, canales, bocas de tormenta, sumideros, cuencas y puntos de descarga.
4. Alumbrado público: puntos de luz y columnas, tipo de luminaria (LED, sodio, mercurio), potencia y estado.
5. Red de gas natural, en la medida en que el Municipio administre o registre información al respecto.
B) Vialidad y movilidad
6. Red vial urbana y rural con indicación del tipo de calzada (pavimento asfáltico u hormigón, mejorado, tierra), estado y jerarquía.
7. Señalización vial y semáforos.
8. Recorridos y paradas de transporte de administración municipal.
C) Higiene urbana
9. Recorridos, frecuencias y zonas de recolección de residuos y de barrido; ubicación de contenedores; y sitios de transferencia y disposición final.
D) Espacios verdes y ambiente
10. Plazas, parques, paseos y demás espacios verdes públicos.
11. Arbolado público: inventario georreferenciado, en caso de existir.
12. Sistema de lagunas y borde costero: delimitación, áreas de protección y usos asociados, en cuanto obren en soporte municipal.
E) Seguridad
13. Cámaras de videovigilancia y su cobertura. En caso de que la ubicación precisa se hallare sujeta a reserva por razones de seguridad, se solicita su remisión agregada por zona o cuadrícula.
F) Equipamiento e inmuebles municipales
14. Edificios, dependencias e inmuebles del dominio municipal.
15. Establecimientos de salud, educativos y de gestión comunitaria dependientes o de registro municipal.
G) Base territorial y normativa vigente
16. Parcelario o catastro municipal, nomenclatura de calles y numeración domiciliaria.
17. Zonificación y usos del suelo vigentes en tanto normativa que el PDT viene a actualizar.
18. Delimitación de barrios, localidades y radios o zonas de gestión municipal.

ARTÍCULO 3º.- La información deberá remitirse en soporte digital y en formatos geoespaciales abiertos e interoperables —tales como GeoPackage (.gpkg), GeoJSON o Shapefile (.shp), y, para datos tabulares, CSV con geometría—, evitándose su entrega exclusiva en formatos de imagen o PDF que impidan el procesamiento de los datos. Cada capa deberá acompañarse de:
a) su tabla de atributos completa y el diccionario de datos correspondiente;
b) la indicación del sistema de referencia de coordenadas empleado (por ejemplo, POSGAR 2007 / Faja 5 —EPSG:5347— o WGS 84 —EPSG:4326—);
c) sus metadatos —fecha de relevamiento y de última actualización, fuente, escala y área responsable—, con arreglo a los estándares de IDERA.
ARTÍCULO 4º.- Solicítase asimismo que se informe: a) la denominación de la plataforma o software con que se administra el SIG municipal y el área responsable de su mantenimiento; b) la periodicidad de actualización de cada capa y la fecha de su última actualización; d) el grado de integración del SIG con los sistemas de gestión catastral y tributaria (RAFAM) y con la cartografía de ARBA; e) los convenios vigentes con universidades u organismos —tales como la UNLP o el CFI— vinculados a la producción o el mantenimiento de dicha información; y f) las capas de información geográfica producidas o utilizadas por el equipo técnico en el marco de la elaboración del PDT.
ARTÍCULO 5º.- Atento el estado de avance del proceso de actualización, la remisión solicitada deberá efectuarse con la mayor celeridad y, en todo caso, con anterioridad a la elevación del PDT a este Cuerpo para su tratamiento; 
ARTÍCULO 6°: De forma. 
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